
1.MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Aprueba Contrato a Honorario que indica.- / 

EL QUISCO, Febrero 12 de 20 10.- 

No 239.- 1 
VISTOS: 

1.- El D.A. No 1752 de fecha 06.12.2008, que designa Alcaldesa de la 
1.Municipalidad de El Quisco, a Doña Natalia Andrea Carrasco Pizarro; 

2.- La Ley No 18.695 Art. 10' de fecha 3 1.03.88; 

3 .- El Acuerdo No 0 1, se sesión de Concejo No 1, de fecha 05.0 1.10, que aprueba la 
Contratación de Personal a Honorarios para el Departamento de Salud Municipal; 

4.- El Convenio suscrito con el Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio, 
denominado " Programa Sala Era en el Nivel Primario de Atención"; 

5.- El Contrato a Honorarios suscrito entre la 1.Municipalidad de El Quisco y la 
Srta. JIMENA AURORA CONTRERAS MENESES, RUT No; 12.775.070-K; 

DECRETO: 

1.- Apruébese Contrato de Honorarios suscrito entre la 1.Municipalidad de El Quisco y 
el Srta. JIMENA AURORA CONTRERAS MENESES, a contar del 15.01.2010 
al 31.03.2010.- 

11.- Impútese este gasto al Item 21405 " Administración de Fondos ", Programa Sala 
ERA en el Nivel Primario de Atención.- 

111.- Remítase copia del presente Decreto a Contraloría Regional de Valparaíso, Depto. 
De Salud y Archivo.- 

1V.- ANÓTESE, COMUNIQUESE, TRANSC&ASE DESE CUENTA Y 
ARCHÍVE SE. - 

- Archivo - 


